
        

 

TARIFAS APROBADAS EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2006 
POR LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL VIVERO 

ALQUILER SALAS 
SALA SOLICITANTE PRECIO por hora 

Residente Sin coste 

Elector 3.00 Sala de reuniones 1 

Externo 4.50 

Residente Sin coste 

Elector 2.50 Sala de reuniones 2 

Externo 3.50 

Residente  5.00 

Elector 7.00 Salón usos múltiples 

Externo 9.00 

Residente 10.00 

Elector 12.00 Salón usos múltiples + 15 ordenadores 

Externo 14.00 

Residente 13.00 

Elector 16.50 Salón usos múltiples + 15 ordenadores + Internet 

Externo 18.00 

 
 
 
 

EQUIPAMIENTO SALAS 
EQUIPAMIENTO SOLICITANTE PRECIO por hora 

Residente Sin coste 

Elector 2.00 Video proyector + pantalla 

Externo 2.50 

Residente Sin coste 

Elector 2.00 Retroproyector + pantalla 

Externo 2.50 

 
Notas:  
 
* Estas tarifas son válidas siempre que la actividad se realice dentro del horario del vivero  fuera de este 
horario, se añadirá 18 € por hora o fracción de lunes a viernes, en concepto de coste del personal 
encargado de mantener abiertas las instalaciones. Los sábados y domingos se cobrarán 30 € por hora o 
fracción. 
 
* Los importes que se deban satisfacer por el alquiler de salas o equipamiento deberán ser abonados 
cuando se efectúe la reserva de los mismos, ingresando el importe en la cuenta corriente del Vivero de 
Empresas, y presentando el documento de ingreso como justificante y poder así hacer efectiva la reserva. 
 
* A todas las tarifas se les aplicará el 16% de I.V.A.. 

 


